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La Dorada, 24 de enero de 2024 
 
 
Señora 
JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL    
La Dorada. 
 
 
Ref.: Proceso:  Ejecutivo mixto    
 Demandante: Banco Pichincha   

Demandado: Rubén Darío Padilla Cruz                  
Rad.:   2013- 00293-00 

 
 
MARIA AMILBIA VILLA TORO, mayor de edad, con domicilio en La Dorada, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.725.095 de Manzanares, 
abogada con T.P 28.885 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada 
judicial del cesionario de la parte demandante, señor OSCAR CRISTOBAL 
JIMENEZ OROZCO, de manera respetuosa informo que: 
 
El vehículo de placa: STP-703, se encuentra en el parqueadero, ubicado en la 
carrera 66A No. 3-88, Barrio La Pradera, Bogotá D.C., bajo el cuidado y 
custodia del cesionario, a quien se contacta en esta misma dirección y en el 
móvil:  3012750166 y en el correo electrónico:  oscrijior1_960@hotmail.com  
 
 
Señora Juez,  
 
 
 
MARIA AMILBIA VILLA TORO  
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Expediente 2013-00293-00 EJECUTIVO DE BANCO PICHINCHA, CESIONARIO OSCAR
CRISTOBAL JIMENEZ OROZCO VS. RUBEN DARIO PADILLA
Amilbia Villa Toro <abogada@amilbiavilla.com>
Mié 24/01/2024 15:13
Para: Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada <j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (56 KB)
Aporte información ubicación vehículo Ruben Darío Padilla.pdf;

Buenas tardes, señores Juzgado Quinto Promiscuo Municipal:

Con este mensaje remito memorial sobre información del lugar en el que se encuentra el vehículo, ordenado
subastar

Cordialmente,

 

Maria Amilbia Villa Toro
Abogada
K 2 #11-55 - La Dorada, Caldas
Correo:  abogada@amilbiavilla.com
Tel.:        (6) 8573532 o (6) 8573100
Movil:    3108403963 – 3122893703


